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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de [,4éxico, a

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 BlS 4 fracciones l y X, 21,27 fracc¡ón lll,30 BlS 2 de la
Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito
Federal, así como 4 fracción lll, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-3'139-
SPA-1829, emite Ia presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 5 de noviembre de 2015, una persona que en apego al artículo 38 de Ia entonces v¡gente
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del D¡strito Federal, ejerc¡ó su
derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidenc¡al, presentó ante el portal electrón¡co de este organismo público descentralizado
una denuncia, ratif¡cada por correo electrón¡co el 6 de nov¡embre de 2015, a través del cual
manifestó los siguientes hechos:

(...) Un establecim¡ento bat con el nombre de 'El Patio" fubicado en calle Clavel, número 237,
colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc] genera ru¡dos estr¡dentes ya que desde
aproximadamente med¡o día hasla altas horas de la madrugada 4-5 a-m. se reproduce música
a un volumen extremadamente alto y con equipos de son¡do bastante potentes (...) el ru¡do
suele ser ensordecedor e imp¡de el desarrollo de activ¡dades cot¡d¡anas (...) la s¡tuac¡ón
comenzó hace algunos meses con la apeñura de d¡cho bar (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria mediante acuerdo número PAOT-05-300/200-5302-2O15 del 17 de
noviembre de 2015, admitió a trámite la denunc¡a radicándose en esta unidad administrativa
en la Dirección de Promoción y Seguim¡ento del Cumplim¡ento Normat¡vo en Materia
Ambiental bajo el expediente número PAOT-2o15-3139-SPA-1829. El citado acuerdo se
not¡ficó a la persona denunciante via correo electrón¡co el 18 de noviembre de 2015.

En atención al numeral QUINTO del acuerdo PAOT-05-3o0l2oo-5302-2015, el 3 de
d¡ciembre de 2015, personal adscrito a ésta Subprocuraduria rcalizó un reconocimiento de
hechos al sitio denunciado, levantando el acta respect¡va en la que se hizo constar lo
sigu¡ente:

(...) nos const¡tu¡mos lrcnte al establec¡m¡ento mercantil objeto de investigación, m¡sño que se
encuentra en Íunc¡onamiento. Acto segu¡do, nos entrev¡stamos con una persona quién
ñanifestó ser el encargado del lugar, a qu¡én le h¡c¡mos saber el motivo y alcance de nuestra
v¡s¡ta Al respecto, man¡festó que el dueño del establecim¡ento se encuentra de vacac¡ones y
no es posible contactarlo pero él le hará saber la problemát¡ca que ocas¡ona. Cabe resaltar

ue al momento de la d¡l¡genc¡a, se constataron emlslones sororas que pudieran rebasar los
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Iím¡tes máximos pem¡s¡bles prev¡stos en la noma ambiental apl¡cable. (.--)

lved¡ante oficio PAOT-05-300/220-0021-2016 del 11 de enero de 2016, esta entidad informó
a la persona denuncianle el avance de la investigación rcalizada en atención a su denuncia,
dicho documento se notif¡có por correo electrónico el 18 de enero de 2016.

lvlediante oflcio número PAOT-05-3O01220-O025-2016. de fecha 12 de enero de 2016, ésta
Subprocuraduría citó a comparecer al prop¡etario y/o representante legal del establecimiento
mercantil objeto de invest¡gación denominado "El Pat¡o" ubicado en calle Clavel, número 237,
colon¡a Atlampa, Delegación Cuauhtémoc.

Der¡vado de lo anterior, el día 25 de enero de 20'16 se presentó en las ofic¡nas de ésta
Subprocuraduría una persona que man¡festó ser la titular del establecimiento que nos ocupa,
levantando el acta correspondiente, en la cual manifestó lo siguiente:

El establec¡m¡ento de mérito lleva operando en el domic¡l¡o desde el mes de sept¡embre de
2015.
Cuento con un equipo de med¡c¡ón para mon¡toreat el n¡vel sonoro que generc mi
establec¡m¡ento, con la f¡nal¡dad de encontrame dentro de los lím¡tes máximos permis¡bles
prev¡stos en la noma ambiental NADF-005-AMBT-2013.
Llevar a cabo las adecúaciones correspondientes en materia de m¡tigac¡ón de ru¡do, en un
tém¡no de dos meses.

Subprocuraduría de Prolección Ambiéntal

Expediente: PAOT-2o'f 5-31 39-SPA-'l 829

()
1.

2

3

l\¡ed¡ante oflcio número PAOT-05-3O01220-0026-2016, de fecha 12 de enero de 2016, ésta
Subprocuraduría solicitó al lnstjtuto de Verificac¡ón Administrativa (INVEA), llevar a cabo una
visita de verificac¡ón en materia de uso del suelo al establecimiento en mención.

Al respecto, el 5 de febrero de 2016, se recibió en la oficialía de partes de esta
Subprocuraduría el ofic¡o INVEA,/DVMAC/661/2016 de fecha 2 de febrero de 2016, mediante
el cual el INVEA, informó a esta entidad lo sigu¡ente:

(-..) Personal Espec¡al¡zado en Func¡ones de Ver¡f¡cac¡ón Adm¡n¡strat¡va adscr¡to a este
lnst¡tuto, ejecutó en fecha 23 de enero del presente año, la orden de v¡s¡ta de ver¡t¡cación en
materia de Desanollo Urbano y Uso del Suelo (...) al ¡nmueble de referenc¡a (...)

(...) las constanc¡as der¡vadas de la d¡ligencia antes c¡tada, fueron turnadas en su opoñun¡dad
a la Coord¡nación de Substanc¡ac¡ón de Proced¡m¡entos de este lnst¡tuto para su legal
cal¡f¡cac¡ón (...)

El 4 de abril de 2016, se recibió en la oficialía de partes de esta Procuraduría un escrito
mediante el cual, la titular del establecim¡ento mercantil objeto de investigación, informó a
esta entidad lo siguiente:

(...) se hace de su conoc¡miento que ya se han real¡zado refomas con el objet¡vo de ev¡tar la
prcpagac¡ón del ru¡do hacia la calle o ¡nmuebles c¡rcundantes al establec¡m¡ento m

(..)

l\¡edellín 202,41o Piso, Col Roma Norle, C¡ldad de lvléxEo 06
Tel. 52 65 07 80 Ext. 12001 y 12400



Subprocuraduría de Protección Ambiental

Exped¡ente: PAOT-201 5-31 39-SPA-1 829

No. Fo¡¡o: PAOT-o5-300i 200- -20't6

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal indica en su Artículo 123
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones
contam¡nantes de ruido establecidos por las normas aplicables. La referida Ley tamb¡én
prohíbe en su Articulo 151 las emis¡ones de ruido que rebasen las normas of¡ciales mex¡canas
y las normas ambientales para el D¡strito Federal correspond¡entes, señalando además que
los prop¡etarios de fuentes generadoras de ruido están ob¡igados a instalar mecanismos para
su recuperac¡ón y diSminuc¡ón.

Por su parte, la vigente Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NADF-005-AMBT-2013
establece en su apartado I los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas
actividades o giro que para su operación requieran maqurnaria y equipo que generen
emisiones sonoras al ambiente:

Hora o

20:00 h. a 6:00 h

Derivado de la intervención de esta Subprocuraduría, el titular del establec¡miento mercantil
denunc¡ado, denominado "El Patio", llevó a cabo adecuaciones en materia de mitigac¡ón de
emis¡ones sonoras, por lo que durante el reconocimiento de hechos de fecha doce de abril de
dos mil dieciséis, desde la vía públ¡ca no se detectó la generación de em¡siones sonoras
frente al establecimiento.

Asim¡smo, a pet¡ción de esta Subprocuraduria, el INVEA llevó a cabo visita de veriñcac¡ón en
mater¡a de uso del suelo al establecimiento de mérito.

Mediante oficio correspond¡ente, esta entidad informó a la persona denunciante las
adecuaciones realizadas al establecim¡ento por parte de su titular, y se le solicitó ¡nformar a
esta entidad si los hechos denunciados continúan presentándose, lo anterior en un término
de cinco días hábiles, en el entendido de que de no obtener respuesta alguna estariamos
imposib¡l¡tados legal y/o materialmente para la cont¡nuac¡ón de la invest¡gac¡ón. Es de
menc¡onar que al momento de emisión del presente documento, no se ha obten¡do respuesta
alguna.

Por lo anteriormente señalado, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental da por
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al ad.iculo 27 fracción lll
de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito
Federal, en el cual señala:

Artículo 27.. El trám¡te de la denunc¡a se dará pot term¡nado med¡ante la resoluc¡ón (. ..)

lll. Cuando se han real¡zado las actuac¡ones p¡evls¿as por es¿a Ley y su Reglarnento, para la
atenc¡ón de la denunc¡a. Las resoluc¡ones emitidas en estos tétminos, podñn ser valoradas
para la em¡sión de una rccamendac¡ón o sugerenc¡a.
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denomínado "El Patio" (...)

Por lo anteriormente señalado, el 12 de abril de 2016, personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡miento de hechos, levantando acta correspondiente,
en la cual hizo constar lo siguiente:

( ..) personal actuante se const¡tuyó frente al establec¡miento denunc¡ado, el cual al moñento
de la d¡l¡genc¡a se encontró operando. Acto segu¡do, contactamos al encargado del luga\ a
qu¡en se le ¡nlormó el mot¡vo y alcance de nuestra v¡s¡ta, m¡smo que nos permit¡ó el acceso al
¡nmueble, donde se constató que en su pueda pr¡nc¡pal, cuenta con un cancel conformado por
una estructura de tablaroca y pueñas de madera, y en su inter¡or se encuentran 4 boc¡nas de
30x20 cm. aprox¡madamente d¡stibu¡das en el establec¡m¡ento, asi como una rockola. Cabe
señalar que desde la v¡a públ¡ca no se percibíeron em¡siones sonoras (...).

EI 6 de jun¡o de 2016, personal adscrito a esta entidad realizó una llamada telefónica al
número proporc¡onado por la persona denunc¡ante en su escrito de denuncia, sin embargo
dicha llamada no fue atendida.

Mediante of¡c¡o PAOT-05-300/220-1261-2016 de fecha 7 de junio de 2016, esta ent¡dad
¡nformó a la persona denunc¡ante sobre las adecuac¡ones realizadas al establecimiento por
parte de su titular, y se le solicitó informar a esta entidad s¡ los hechos denunciados
continuaban presentándose, lo anterior en un término de cinco días háb¡les, en el entend¡do
de que de no obtener respuesta alguna estaríamos imposib¡l¡tados legal y/o materialmente
para la cont¡nuación de la investigac¡ón. Dicho of¡cio se notificó por correo electrónico el trece
de junio de 2016.

El 22 de julio de 2016, personal adscrito a esta entidad realizó una llamada telefón¡ca a¡

número proporcionado por la persona denunc¡ante en su escrito de denuncia, sin embargo
dicha llamada no fue atend¡da.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Como se refir¡ó en los antecedentes de la presente Resolución, los hechos denunciados ante
esta Procuraduría son relativos a la presunta generación de em¡siones sonoras por el
establec¡miento mercant¡l denominado "El Pat¡o", ubicado en calle Clavel, número 237, colonia
Atlampa, Delegac¡ón Cuauhtémoc.

Por lo anter¡ormente expuesto, personal adscrito a esta entidad llevó a cabo reconocimiento
de hechos al establecimiento objeto de investigación, constatando que genera emisiones
sonoras ¡ntensas perceptibles desdé la via públ¡ca.

Al respecto, la legislación ambiental aplicable en mater¡a de emisiones sonoras para la Ciudad
de l\¡éxico contempla lo siguiente:
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Mediante reconocimiento de hechos, se constató el funcionamiento del
establecimiento mercantil objeto de investigación denominado comercialmente "El
Patio", ubicado en calle Clavel, número 237, colonia Atlampa, Delegación
Cuauhtémoc.

2. Derivado de la lntervención de esta Subprocuraduría, el titular del establec¡miento que
nos ocupa llevó a cabo acciones para mitigar las emisiones sonoras generadas
durante su operación.

3. A petición de esta Subprocuraduria, el lnstituto de Verificación Administrativa INVEA,
llevó a cabo, visita de verificac¡ón en materia de Desarrollo Urbano y Uso del Suelo al
establec¡miento denunciado.

4. Med¡ante of¡cio, esta entidad solicitó informac¡ón a la persona denunciante referente s¡
los hechos denunciados cont¡nuaban presentándose en el establecimiento
denom¡nado "El Patio", sin que a la fecha de em¡s¡ón de la presente resolución
hayamos obtenido respuesta alguna.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para
su ¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
aftículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Ambien
México.

tal de la Procuraduría Amb¡ental y del Territorial de la Ciudad de

C.c.c.e.p Lic. Mig uel Ángel Ca ncino.- Procurador Amb¡ental y del Ordenam ieñlo Terlloria de la Ciudad de lvléxico

luedellín 202,4lo Piso, Col Roma Norte, Ciudad de lt4éxico, 06700
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------.-----------
Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección


